
Fr t e 2 

REPUBLICA DEL ECUADOR , - 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS r 9 0 í 2 7 i 1 
ea y Xx 

E, 024 a uo NREBORA co: o OPT | 
calados 

y oo De LA” LE - Lis Y can 7 

OÉICINA. DE GUAYAQUIL E) 155 A ZA DO 14 eS e” Spas 

Cd A a A 
A CONSIDERANDO 

. QUE el 23 de noviembre de 2000, se ha otorgado ante el Notario Vigósimo Noveno del cartón Guayaquil, la 
escritura pública de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento del caplial y 

regrma del quinto de la computa OVIEDO Y ANDAMIOS ERMOVDÓA".: 
r. ETA DA AROGAATIDIA 

o E y regado Fast Nvo, ha prenarindo Coi 08 RÁ secstura la miema que reúne los requios de 

Gl d pliamento Ji de Compalias, ha oro Inormo Sevorabio pera la aprcbación sofolada 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1988; y, SFA-DF-G-2000-046 del 5 de diciembre de 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañía OVIEDO Y ABOCIADOS C.A. 
“OVIACA"., de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, b) el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) el aumerdo del capital suscilo por SEISCIENTOS DOLAMES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en SEISCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una; y, d) la reforma 
del estatulo constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón , al margen de la matriz de in 
esocrkturá pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Gueyaquil: a) Inscriba la referida 
escrityya pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que so ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

, AFTIGULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuario del cantón Guayaquil, anote al margen de 
ta metriz de; A esorihira pública del 27 de septiembre de 1984, por la cual se consifiuyó la compañía en referencia, que 
ha procedido 4 corwertir al capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. ¡Ateo CUNTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
ps porládicos de mayor circulación en ol dorsioo principal de la Compañía. Un ojomplar do la publicación dobará 

'a'esto Despacho. 

"CUMPLIDO, vuelva él expediortó. 

COMUNIQUESE.- DADA y fimada on la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

y 2 6 DIC. 2000, 
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CERTIFICO: Que con fecha de Les, “queda inscrita la presente Resolución 
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